
CONTRATO PE SERVICIOS r@OfESIONALES No, 033/2023 

nosonos RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS. mayo, de edad. casado. hondvrel'io 
poi.t61ogo de esle dom1dk) portado, del Documen!o Nocional de ldenti!lcoclón numero 1613- 
1989-01863 y. actuando en rnr cond1c,6n de Secretorio de Estado en el Despacho de lo 
Pre,ldenclo. nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo número 3/2022, de lecha 27 de enero de 
2022 publicado en el Diario Otlclol "Lo Goceto" ejemplar No 35,855 de lecho 22 de lebrero del 
ol'io do, mll ve!ntldó1 2022 y con toccncces sufic,enles poro suscribir este tipo de contro1os 
Qvren en odeionle se deoominoro "LA SECRETARÍA", por uno parle y po, lo otro, ALBA VANESSA 
REYES GARCÍA, mayo, de edad cosodo horldurel\o Perilo Mercantil y Contado, Publico y de 
este domiciio. portadora del Documento Noclonol de ldenhflcoc,ón numero 0801-1989·00710 
octvorldo en m, cond,c'6n personot y, qu,en en io sucesivo se deoom,no,á "LA CON1RA11$TA ·· 
hemos corwen,do en celebrar como ot efecto celebramos. e4 presente Con1roto de Servicios 
Profes,onoles que estará ,eg,do po, las clóu,;ulo¡ s,gu,en1es. 

CLÁUSULA PRIMfllA,: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. 'LA SECRETARÍA" declaro. que contrato o 
'l.A CONTRATISTA" poro que de acuerdo con el perfil requerido presle sus servicios de corócler 
proles,onol como "ASISTENTE ADMINISTRATIVA" en apoyo ol Área de Blene1 Noclonole1 de lo 
Secretorio de Estado en el Despacho de lo PreJldenclo en io Coudod de Tegucogolpo Municipio 
de4 Orstri1o Central y siempre que los c�cunstoncios io requieran. pod<á osignórsele labores en 
cualquier lvgor del pors o del ex1en01. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS "LA CONTRATISTA"' deberá 
1 Llevo el control de los os,gnocoones presupvestonos de "LA SECRETARÍA "en toie1as 

espec<oles destinados al elec10 
2 llevo, el con1rot del fondo re,n1egroble o ro1otork) en tOl")eteros establecidos o tot 

hnoldad. 
3. Preporor los concihoc,ones boncoios oer fondo rolo1ono. 
4. Etectuo, los pagos y sum,rnstros de rnotenale1 y serv,c,os. 
5. En OCOSIOnes llevar lo ccntobedcc presupve1torio de "LA SECRETARÍA"', 
6 Prepo,or plonulos de pago IHSS. efectuando los deducc,anes cone1pond:entes. por 

multas. irnpues1os vor,os, retenccoes y enes 
7 llevo, conlrot del c:ombust,ble surnrn,st,odo o los vocooes ou!omottices de "LA 

SECRETARÍA"', 
8 Efectuar colizociones de o,ticulos o adquir� en "lA SECRETARÍA". 1 
9 Preparar 01denes de vio¡e. gasto, vmcos oercs etc • 

10. A.rchrvor lo documen1oción de lo unidad adm1m11rot1vo 
11 Redoc1or conescoroeocc de carácter rut,nono y sercec 
12 Rendir ,nt01me del trobo10 cescrrcaocc- 
13. Reof,zor los demás toreo! ofines que se asignen 

CLÁUSULA TERCERA. "LA CONTRATISTA" prestará sus ser-ces Profesionales en el Áreo de Bienes 
Noclonoles de esto Secre1or10 de Estado el cumphmiento de los funciones detollodo1 en el 
presente controlo esteró bofo la Coordinación y Superv1Sl6n de la "LA SECRETARIA"". 

CLÁUSULA CUARTA· VIGENCIA DEL CONTRATO "lA CONTRATISTA" prestará su,; serv,c,os 
profesionales o port� del doce (12) de JU"'° al tremto y uoo [31) de diciembre del ol'io dos m� 
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ve,nh!ré, ,..,mpro y cuando no ,e dé por te,m,nodo onl,cipadamente el m,smo, por kn COl!Wl 
el(plemmente escecscocos y corwentdos PO< ombas partes y establecrdas en lo clóusulo 
noveno de esie Controlo. 

CLÁUSULA QUINTA- MONTO DEL CONTRATO. "lA CONTJATISTA" devengoró mensoolmente por 
1US se<VICK>S profeslonoles. la sumo de VEINTE Mil LEMPIRAS EXACTOS. (lps. 20.000.00). El gasto 
ofectaró fo Estrvcturo Presupuestario Programa 01. Acl/obra 001, Objeto 12100 Sueldos y Solanos 
Só�as de lo DIRECCIÓN y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA. Con un monto tolal de este 
controlo de CIENTO TREINTA y DOS Mil SEISCIENTOS SESENTA y SEIS LEMP!RAS CON SESENTA y 
strn CENTAVOS (lps.132.666 67) "LA CONTRATISTA" tiene derecho ol pago de Oecimotercer y 
Decimocvarlo mes de salor,o proporcional al 1,empo troba¡ado. De lo remuneroc,ón mensool o 
"\.A CONTRATISTA". se le harón los deducciones legale1 cwespond1entes los que autoridod 
)Vd1c,ol competente ordene en legal y debido formo y. los que "lA CONTRATISTA" autonce 
expreso y legalmente. 

CLÁUSULA SE)(fA: JORNADA DE TRABAJO. "LA CONTRATISTA quedo obligado o cumpt� con la 
¡ornada ord1r>a110 de trobaio estobleC,00 por 8 Gobierno Central poro � empleados pUbhcos 
de lo Secretorio contratante· de lunes a viernes con entrodo de 9-00 o m. y solido 5-00 p m. y, 
oslmismo a coJoboror en horas y ecs inhóbdes cvando seo necesono. sln que dicho tiempo 
couse efecto presupuestario "LA CONTRATISTA" !rene derecho a goror de un (01) dio de 
vococrones por codo mes trabajado 

CLÁUSULA SEU!MA: VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE. "LA SECRETARÍA" proporc,orx,,6 o "LA 
CONTRATISTA" cuando sea procedente. el pogo de vróhcos y gastos de vicie paa prestar sus 
servic,os fuera de lo ciudad capital a tuero del país. en su coso segun et "'Reglamento de 
Vióhcos y Gastos de Viaje para soocceceos y Empleados Puoecos det Poder Ejecutivo··, en et 
grado y cotegoria que cwesponda En coso de que dichos v16ticos se le hoyon acred,todo en 
formo anticipada para 1U vio¡e 'LA CONTRATISTA·. al regresar deberó efectuar lo l,Qutdoción 
correspond,ente y sr de lo mismo resuttosen vrót,cos no utihzodos. de 1nmed1ato deberá 
reintegrar dichas valores o h"avés de un depósrto en et Sanca Central de Honduras o lavar de lo 
Tesorerlo General de lo Repúbhca 

CLÁUSULA OCTAVA· CLÁUSUlA DE INTEGRIDAD los Parles, en cumpt,m,ento o lo establecrd<> en 
el Ar1ículo 7 de lo ley de Tran1pore11clo y Acce10 o lo Información Público (LTAIP). y con lo 
convicc,ón de que evecoec los prócticos de cooupe,ón podremos apoyar la consoidocr6n de 
uno cultura de transparencia equKlad y rendicrón de cuentos en jos procesos de controtoción 
y odqu,src,ones del Estado poro así rotcecee los bases del etoco de Derecho nos 
comprometemos libre y votvntoriamente a 1 Mantener et mós alto novel de conducta éhco 
moral y de respec!o a las leyes de lo RepUl:)j,ca osl como � valores de. INTEGRIDAD, LEALTAD 
CONTRACTUAL. EQUIDAD, TOLERANCIA. IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE 
LA MISMA. 2. Mumir uno es1rlcto observanc,o y oplicocr6n de los prrnc1pos !undomentcies bajos 
las cuales se ngen los crccescs de coonctooón y odqu1S1Crones públtcos estotseckícs en la Ley 
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de Conlrotoc,ón del Estodo, toles como· tronsporenc,o. ,guoldod y l1b<e competenc,o 3. Que 
duron1e la ejecución del Controlo n,nguno pe,wno que octce debidamente outonzodo en 
nues1ro r.omb<e y rep,esen1oci6n que n,ngun empleado o trobojodor soc,o o osoc,odo, 
outonzodo o no, reohzorá o)Práct1cos Conup1ivos entendiendo es10, corno oquellos en lo 
que se ofrece dor. rec,bor, o soltcitor d�ec1o o oceectomente cualquier coso de volor poro 
influenciar las occoones de la otm pa,te. b) Prácflcos Coluso,ios: enlend1endo estos como 
aquellos en las que deno1en sugieran o demuestren que existe un ocuerdo mol1cooso entre dos 
o mas portes o entre uno de los parles y propós,Jo onadecuodo, incluyendo ,nMuenc,ar en Jormo 
,noprop,odo los occoones de lo o1ro porte 4 Revisor y ver1l1cor Jodo lo ,nformoci6n que deba ser 
presentodo o través de 1erceros o la otro porte. paro electos del Contrato y dejamos 
manifestado que duron1e el proceso de contratación o odquosici6n causo de este contrato la 
información intercambiado fue debidamente revsooc y verificado, par la que ambas portes 
asumen y osumi,án la responsobol1dod por el sumin,stro de información ,ncons,sten1e, ,mprecoso o 
Que no cwespondo o la reahdod, poro efectos de este Contrato. 5 Mantener lo debK:k> 
confidenc,ohdod sobre todo lo lflformoción a qve se tengan acceso por rozón del Controlo, y 
no proporc,onarla n1 d1vufgorfo o terceros y o su vez, obs1enernos de u1,hzo�o paro fines d,stin1os 
6 Aceptar las consecuenc,as a que hubiera lugar en coso de declararse el 1ncumpl,miento de 
alguno de los comprom,sos de esto Cláusula por � Tribunal Cornpetenle y son per'JVICio de lo 
respon1obihdod cw,I o peool en la que se ,ncwo 7 Oenunc,ar en formo oportuno ante la1 
outondodes correspondientes cuolqu,er hecho o ocio �regular cometido par nuestros 
em�eodos o lroba¡odore1 socios o osocoodos de1 cual se 1engo un indicio razonable y que 
pvd>ese ser ccosntuevo de responsobo!dod civil y/o penol Lo anter,or se exhende o lo 
,ubcontrofo1os con los cuales el Contro1,sto o Consul1or controle os, como o los socoos 
osoclado1, e1ecu1ivos y 1robajodores de aquellas. El 1ncumphmien10 de cuolqu,ero de los 
enuncoados de esto cláusula dará lugar o J Oe porte del Cootrot1sto o Consultor· 1 A lo 
lflhobolotoción que pudieren ceouceseie ,1 A lo ooscccco al troba1odor, e¡ecu1ivo. 
,epresentonte socio. osoc,odo o opoderodo que hoyo 1ncumplodo esto Cláusula de los 
sanciones o meocos dosc,pt,ncnos oewooos del ,ég1men laboral y, en su coso entablar los 
occoones legales que conesl)(lndon b J Oe porte d� controton1e. 1 A la ehmonoción de!ini1ivo 
d� Controfo1o o Consuf1or y a los subcoo1rot111a; ,espansobfes o que pudiendo hacerlo no 
denunciaron lo "'eguloridod de su Reg,stro de Proveedores y Contratistas que al efecto Devoré 
para r.o se, su¡eto de eleg1b,l1dod futuro en procesos de contratoci6n. 11 A lo 0�1caci6n al 
empleado o fuoc:oonono tnfroclor de los sanciones que correspandon segun el Cád!go de 
Conducta ffica del Servidor Público s,n perjuicio de exig11 la responsobol1dod odmn11tro1,vo, civi 
y/o penol o las que hubiera lugar En fe de lo an1erior los porte1 mon,11eslon lo aceptación de 
los compromisos odoptodos en el presen1e documento, ba¡o el entenccc que ello 
Declaración formo porte integral del Controlo l•modo voluntoroamente poro constando·· 

CLÁUSULA NOVENA; RESOLUCIÓN DE CONTRATO Este Contrato podr6 resoverse par las 
�gu,entes causas y S<n ninguno responsobd>dod poro 'LA SECRETARÍA" 1) El mutuo 
coosenlim,ento de los portes: 2) Por muer1e de "LA CONTRATISTA' o incapacidad tecc o men1al 
de la mismo, que hago impasible el cumphmien1o del Coo1,ato, 3) Por incump1,m1en1o de "LA 
CONTRATISTA" de las Obf,gociones cconoocs 4) Cuor>do 'LA CONTRATISTA' seo condenado por 
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los juzgados o lribunoles con privoción de su jbertco por delolos cceoeucos. S) Por coso forlu1to o 
fuerza mayor, 6) Cvondo el Mular de "tA SECRETARÍA" pierdo lo conhanza en ''tA CONTRATISTA" 
en lo P'estación de sus se,v,c,os P'Ofesionoles, 7) Por todo doi'io maleriol cousodo dolosamente 
o los ed,lic1os, obras. mobtl•orio o equipe. vebccios. instrumentos y demás objetos rek>ciorlados 
para presla, sus seivic<es profes,onales y lodo grave neghgencio que pongo en peligro lo 
segundad de los personas o de 101 ceses. e¡ Todo ccto inmoral o del,clvoso cue "LA 
CONTRATISTA" cometa en el estoblecimento o lvgor donde presto svs se,vic10s P'Otesionales 
cvando sea debidamente comprobado anle lo outoodod competenle. 9) Revelar o dor a 
conocer asuntos de corócter reservcco en per1u.c,o de "LA SECRETARIA"• 10) Lo ,nhabitodod, 
neghgenc,a o inef,c,enc,o manifiesto de '1A CONTRATISTA" que hago impa1,t»e el cvmplimento 
del Controlo 11) Otras causales legales o reglomenlonos. 

CLÁUSULA QEC1MA CONTROVERSIAS. El presenle Contrato de Servicoos Proles,onoles es16 serete 
exclusivamente al Derecho Admonislrotivo Poro d.-,m� las conlroversios que sur)On de lo 
opltcaco6ri de este Controlo. los partes se somelen exclusivamente o la J'-"1sd1ccón de los 
.lvzgados y Tribunales de lo Contencio10-Admnistrot1vo compelen les. 

CLÁUSULA Q�CIMA PRIMERA: LEYES APLICABLES. Lo no pactado en el presente Contrato se reg�ó 
por� oscosccoes del Derecha Admonrstrohvo. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambas partes ocepton los 
términos del presente Contra ro compromel,éndose al fiel cumphm,ento de este. 

En fe de lo cval firmamos el presente cconcio por dvplocado en la Ciudad de Teguc,galpa 
Mvnic,pro del O.slnto Central. a los ocho 1081 d,as del me1 de ¡vn,o del ol\o dos mil ve,nhtrés 
12023) 

Secretorio de E,todo en el oe,pocho de 
lo Presldenclo. 

ALBA ANESSA RE ES GARCIA 
"lo Controtl,to" 
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CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES N9. 034/2023 

Nosotros, RODOLFO PASTOR DE MARÍA CAMPOS, mayor de edad, casado, 
hondureño, Politólogo y de este ccrnceo. portador del Documento Nocfonal de 
ldentlflcaclón número 1613-1989-01863 y, actuando en m1 condición de Secretarlo 
de sstcec en el Despocho de lo Secretoría de la Presidencio, nombrado mediante 
Acuerdo Ejecutivo Número 3/2022. de fecha 27 de enero de 2022, publicado en 
Diario Oficial "te Gacelo" No. 35,855 el 22 de febrero del año 2022 y, con facultades 
suncieotes poro suscribir este tipo de contratos, quien en adelante se denominara 
"LA SECRETARÍA", por uno ocrte.v por la otro, YESY ROXANA ESCOBAR RUÍZ, mayor de 
edad. hondureño. licencrado en Adrrunistrocrón, banco y linanzos/Moster en 
Ingeniería de Negocios y de este domicilio, portadora del Documento Nacionol de 
ldenlificoclón número 0801-1986-00233. actuando en su condición personal y, quien 
en lo sucesivo se cíenorrunoró LA CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar 
como al efecto celebramos, el presente Contrato de Servicios Profesionales que 
estoró regido por los clóusulas siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETARÍA." declaro. que 
contrato a 'LA CONTRATISTA." para que de acuerdo con el perfil requerido preste sus 
servicios de corócter profesional como "PRE-INTERVENTOR 11" en apoyo al Área de 
Gerenclo Administrativo - Sub Gerencio de Presupuestos de la Secrelarío de Estodo 
en el Oespocho de lo Presidenclo en lo Ciudad de Teguc1golpo, Mun1c1pio del Distrito 
Central y, siempre que las circunstonc1os lo requieran. podró os1gnórsele labores en 
cualquier lugar del país o del exterior 

CLÁUSULA SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. "LA CONTRATISTA" deberó: 
l. Revisor, onolrzar y hacer cólculos en lo e¡ecución de los frórrutes administrativos 

por concepto de pagos de vences. ordenes de pago. proyec!os de inversión. 
planillas y otros presentados por las Secretarías asignados con el fin de 
comprobar lo exactitud de las operaciones o ser frcrnrtcdos en la Secretaria de Finanzas. 

2. Controlar el recurso ñncncrerc de las Secre!orías asignados a fin de prevenir y garantizar et buen uso del mismo; 
3. Revisor y analizar documentos concernientes al pago de sueldos del personal por 

controlo y posteriormente procesar dichos documentos o través del Sistema 
Integrado de Admin1stroc1ón Financiero (SIAFI) y Sistema Integrado de Información 
Financiera (SIIF), así como elaborar flujo de cojo semanal sobre los pagos que se 
van a efec!uor lo semana siguiente, el que sirve de bose a la Tesorería General de 
lo República paro lo reserva de lo cuota económico paro drchos pagos. 

4. Revisar y auditor expedientes del personal que solicita Jubilarse. pensionarse y 
cobrar seguros de vrdo o nivel nacional y emitir octcmenes de los mismos poro 
que puedan continuar con el trórrete. 
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S. Elaborar reparos por 1rregulandades que se presentan en los írórrutes de pago por 
mal cólculo, falta de documentos y otros: 

6. Reohzar solicitudes de ftncnc.ormento poro pago de cesantías a efecto de que se 
realicen dichos trómites, 

7 Revisar flujos de cojo propuestos por los Auxiliares de Pre míervención: y. 
8 Realizar lodos los funciones afines que se le asignen. 

CLÁUSULA TERCERA: "LA CONTRATISTA" prestaró sus Servicies Profesionales en el Área 
de Gerencia Admlníslrativo - Sub Gerencia de Presupuestos de esto Secretaría de 
Estado. el cumphrraento de las funciones delollodos en el presente contrato, esteró 
bo¡o lo Coordinación y Supervisión de la "LA SECRETARÍA" 

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA DEL CONTRATO. "LA CONTRATISTA" prestoró sus 
servicios profesionales o portu del treinta y uno {31) de julio al treinto y uno (31) de 
diciembre del año dos mil veintitrés (2023) siempre y cuando no se dé por terminado 
anticipadamente el mismo. por las causas expresamente especmcodos y 
convenidos por ombos partes y. establecidas en lo clóusula novena de este 
Contrato. 

CLÁUSUlA QUINTA: MONTO DEL CONTRATO. "LA CONTRATISTA" devengoró 
mensualmente por sus servicios protesroncles. la sumo de TREINTA Y CINCO MIL 
LEMPIRAS EXACTOS CON 00/100 (Lps. 35,000.00). El gasto afectará lo Estructura 
Presupuestario Programo 01, Acl/obro 001. Objeto 12100 Sueldos y Salarios Bósicos 
de lo DIRECCIÓN y COORDINACIÓN SUPERIOR EJECUTIVA Con un monto total de 
este controlo de CIENTO SETENTA y SEIS Mil CIENTO SESENTA y SEIS LEMPIRAS CON 
67 /100, (Lps. 176, 166.67). "LA CONTRATISTA'" llene derecho al pago de becmctercer 
y Decimocuarto mes de solario proporcional al tiempo trobOJQdo. De lo 
remuneración mensual o "LA CONTRATISTA", se le harón los deducciones legales 
correspondientes. las que autoridad judrcíct competente ordene en legal y debida 
formo y, los que "LA CONTRATISTA" autorice expresa y legalmente 

CLÁUSULA SEXTA: JORNADA DE TRABAJO. "LA CONTRATISTA queda obligada a 
cumplir con la jornada ordinario de troba¡o establecido por El Gobierno Central para 
los empleados púbicos de lo Secretario contratante· de lunes a viernes. con 
entrada de 9 00 a m. y solido 5 00 p.m . y, csenrsmo. o colaborar en horas y días 
mhóbñes cuando sea necesano. sin que dicho tiempo cause efecto presupuestono. 
"LA CONTRATISTA" tiene derecho o gozar de un (01) día de vacaciones por coda 
mes trabajado 
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CLÁUSULA SÉPTIMA: VIÁTICOS Y GASTOS OE VIAJE. "LA SECRETARIA" proporcionoró a 
"LA CONTRATISTA" cuando sea proceden1e. el pago de vióllcos y gastos de viaje 
para prestar sus servictos fuero de la ciudad capital o fuera del pes. en su caso. 
según el 'Reglamento de vioncos y Gastos de V101e para Funcionarios y Empleados 
Públicos del Poder Ejecutivo", en el grado y categoría que corresponda En caso de 
que dichos vróhcos se le hayan acreditado en formo cnnciococ para su vroje. "LA 
CONTRATISTA". al regresar, deberó efectuar la l1qu1dación correspondiente y s1 de la 
misma resultasen vróncos no unhzcdos. de inmediato deberó reintegrar dichos 
valores a troves de un depósito en el Banco Central de Honduras o favor de la 
Tesorería General de la República 

CLÁUSULA OCTAVA; 'CLAUSULA OE INTEGRIDAD Las Partes, en comcñrruento O lo 
establecido en el Artículo 7 de lo ley de Tronsporencia y Acceso o la lnformocíón 
Públfco (LTAIP). y con lo convicción de que evitando las prócticas de corrupción 
podremos apoyar la consolidación de uno culturo de transparencia, equidad y 
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, 
paro así fortalecer los bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y 
voluntariamente o 1. Mantener el mós alto nivel de conduelo ética. moral y de 
respecto a las leyes de la República, así como los valores de INTEGRIDAD. LEALTAD 
CONTRACTUAL, EQUIOAO. TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y OISCRECIÓN CON LA 
INFORMACIÓN CONFIOENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNOONOS OE CAR 
DECLARACIONES PÚBLICAS SOBRE LA MISMA. 2 Asumir una estricta observonclO y 
aplicación de los pdncrprcs fundamentales bajos los cuales se ngen los procesos de 
contrctocrón y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Controtocrón del 
Estado, tales como: transparencia. igualdad y libre competencia. 3. Que durante la 
ejecución del Contrato ninguna persono que actúe debidamente autorizado en 
nuestro nombre y representación que ningún empleado o trabajador. socio o 
asociado. autorizado o no. reolizoró o)Próchcas Corruptivas entendiendo estos 
como aquellas en la que se ofrece dar, recc«. o solicitar directa o indirectamente. 
cualquier cosa de valor poro influenciar los acciones de la otro parte. b) Prácticas 
Colusorios: entendiendo estos como aquellas en las que denoten. sugieran o 
demuestren que exrste un acuerdo moncoso entre dos o mas partes o entre una de 
las partes y propósito inadecuado, incluyendo influenciar en formo mcprcorcdc los 
acciones de lo otra porte. 4. Revisar y verificar toda lo rntorrncción que debo ser 
presentado o través de terceros o lo otro porte. poro erectos del Contrato y de¡amos 
manifestado que durante el proceso de controtacrón o odqumcrón causa de este 
contrato. lo mformocrón intercambiada fue debidamente revisado y verificada, por 
lo que ambas partes asumen y osurmrón lo responsooüooc por el suministro de 
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mtorrnoción inconsistente, impreciso o que no correspondo o lo reohdad, poro 
electos de este Controlo. 5. Mantener lo debida cconceoccicco sobre lodo la 
tntomocrón o que se tengan acceso por razón del Controlo. y no proporcionarlo ni 
d1vulgarto o terceros y o su vez. obstenernos de utilizarla paro fines cnstmtos. 6. 
Aceptar los consecuencios o que hubiera lugar. en coso de declororse el 
incumphmiento de alguno de los compromisos de esto Clóusulo por el Tribunal 
Competente. y sin perjuicio de la responsabilidad crv1I o penol en la que se incurro. 7. 
Oenuncror en formo oportuno ante las outondodes correspondientes cuolquier 
hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores. socios o 
asociados, del cuol se tengo un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de 
responsob1hdod civil y/o penol. lo ontenor se extiende o lo subcontrotistos con los 
cuales el Confroustc o Consultor contrate. así como o los socios, asociados. 
ejecutivos y !roba¡odores de aquellos El incumplimiento de cualquiera de los 
enunciados de esto clóusulo doró lugar. a.) De porte del Contratista o Consultor: l. A 
lo 1nhobilitoción que pudieren deducirsele H. A la ophcccrón al írobcqcoor. ejecuuvo. 
representante, socio. asociado o apoderado que haya incumplido esto Clóusula, de 
los sanciones o medidos dscíplíncnos derivados del régimen laboral y, en su coso 
entablar los acciones legales que correspondan b.) De porte del contro1on1e l. A lo 
ehmmccrón delinilrvo del Contratista a Consultor y o los sooconfrotutos responsables 
o que pudiendo hacerlo no denunciaron lo 1rregulandod de su Registro de 
Proveedores y Contratistas que al efecto llevaré poro no ser svieto de eleg1b1lldad 
futura en procesos de controtocron. 11. A lo aplicación al empleado o funcionario 
infractor. de las sanciones que correspondan según el Código de Conduelo Ética del 
Servidor Público, sin oenolcío de exigir la responsob1hdad odminislrolivo, c1v1I y/o 
penal o los que hubiera lugar En fe de lo ontenor, las portes manifiestan lo 
ccectoctón de los compromisos adoptados en el presente documento, bojo el 
entendido que esta Declorocrón formo porte integral del Con!roto. firmado 
voluntonamente poro constancia." 

CLÁUSULA. NQVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO Este Contrato podró resolverse por 
los s1gu1entes causas y sin ninguno responsabilidad poro' LA SECRETARÍA": 1) El mutuo 
consentimiento de las portes 2) Por muerte de ""LA CONTRATISTA"" o mccpooood 
físico o mentol de lo misma. que hago imposible el cumpkrruento del Contrato; 3) Por 
incumplimiento de ""LA CONTR.A.TlST .A." de los obligaciones contraídos: 4) Cuando 
"L.A. CONTRATISTA" seo condenado por los ¡uzgados o tnbvnoles con pnvocrón de su 
libertad por delitos cometidos; 5) Por coso fortuito o fuerzo mayor. 6) Cuando el 
lltulor de ""LA SECRETARÍA" pierdo la confianza en ""LA CONTRATISTA"" en la prestación 
de sus servrcros profesionales; 7) Por lodo doi'\o matenol causado dolosamente a los 
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edilicios, obras. mobmono o equipo. vehículos. instrumentos y demós objetos 
reiocioncdos para prestar sus servicios profencncles y todo grave negligencia que 
ponga en peligro lo segundad de los personas o de los cosos. 8) Todo acto inmoral o 
oenctooso que "LA CONTRATISTA" cometo en el establecimiento o lugar donde 
o-esto sus servicios orotesonoles cuando seo debidamente comprobado ante lo 
autoridad competente. 9) Reveler o dar o conocer asuntos de corócter reservado 
en penolcío de 'LA SECRETARÍA". 10) La inhabilidad, neghgenc10 o ineficiencia 
manifiesta de "LA CONTRATISTA" que haga imposible el cumphrraenío del Controlo, 
11) Otros causales legales o reglamentarias 

CLÁUSULA D�CIMA: CONTROVERSIAS. El presente Contrato de Servrcros Profesionales 
estó su¡eto exclusivamente al Derecho Adrreustzcñvo. Poro dinm1r las controversias 
que surjan de lo aplicación de este Contrato, los partes se someten exclusivamente 
o lo ionsoccrcn de los Juzgados y Tribunales de lo Contenc1oso-Administrot1vo 
competentes 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: LEYES APLICABLES. lo no pactado en el presente 
Contrato se reonó por los depos.cicnes del Derecho Administrativo 

CLÁUSULA D�CIMA SEGUNDA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES. Ambos partes 
aceptan los términos del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento 
de este. 

En fe de lo cual firmamos el presente Contrato en lo Ciudad de Tegucigalpa. 
Municipio del Distrito Central. o los treinta y un (31) dios del mes de julio del año dos 
mil veintitrés (2023). 

YESY RO S BAR RUÍZ 
"Lo 'cerercnste- 

"4, •' ' 
RODOLFO PASTOR DE ��\!i1 S 
Secretorio de Estado en el Despacho 

de lo Presidencia 
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